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GOBIERNO CIVIL
Vías pecuarias

Con fecha 15 de marzo de 
1961 y Publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado”, del 24'de 
iguales mes y año, el Excmo. se
ñor Ministro del Departamento 
ha dictado la siguiente Orden 
Ministerial resolutoria dpi expe
diente de clasificación de las vías 
Pecuarias existentes en el término 
municipal de Salas de Bureba, 
Provincia de Burgos.

“Visto el excediente incoado 
Para la clasificada de las, vías; 
Pecuarias existentes en el término 
municipal de Salas de Bureba, 
provincia de Burgos.

Resultando: Que, acordada 
por la Dirección General de Ga- , 
nadería, la clasificación de las 
vias Pecuarias existentes en el 
mencionado término municipal/ • 
se designó Para realizarla al Pe- ' 
rito Agrícola del Estado, don 
Ricardo López de Merlo, quien, 
una vez practicados los trabajos 
decampo y oídas las opiniones de 
'as autoridades locales, redactó 
d Proyecto de clasificación con 

**se en los antecedentes que \ 
o ran en el Archivo del Servicio 

e Vías Pecuarias, planos faci
dados Por el Instituto Geográ- 
co y Catastral e información 

kstifical practicada en el Ayun
tamiento. !

Resultando: Que el referido 
°yecto fue sometido a exposi

ción Pública en el Ayuntamiento 
de Salas de Bureba y devuelto a 
la Dirección General de l_iana- 
dería, una vez transcurridos los 
Plazos reglamentarios, con las di
ligencias e- informes correspon
dientes.

Resultando: Que por la Jefa
tura de Obras Públicas y DU- 
trito Forestal de la provincia, 
Organismos a los que también se 
remitió un ejemplar del Proyecto, 
no se oPuso reParo alguno y que 
el informe técnico emitido Por el 
Ingeniero Agrónomo, - Inspector 
del Servicio de Vías Pecuarias, 
es favorable a su aprobación.

Resultando: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio, informó en 
el sentido de ser Procedente su 
aprobación en la forma Propuesta 
Por la Dirección General de Ga
nadería.

\Zistos: Los artículos 5 al 13 
del Reglamento de Vías pecua
rias aprobado por Decreto de 23 
de diciembre de 1944 y la Ley 
de Procedimiento administrativo, 
de 17 de julio de 1958.

Considerando: Que la clasifi
cación ha sido Proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los ar
tículos Pertinentes del Reglamen
to de Vías Pecuarias, que no se 
ha Presentado ninguna reclama
ción durante el período de expo
sición pública y que son favora
bles a su aprobación cuantos in
formes se han emitido.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido' todos los requisitos le
gales.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasifi

cación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Salas de Bureba, Provincia de 
Burgos, Por la que se consideran:

Vías Pecuarias necesarias
Colada de la Hoyada.—Su 

a in c hura es de cinco metros 
(5 m.), excepto a su Paso por el 
casco urbano, donde la anchura 
queda delimitada Por las edifica
ciones existentes en la actualidad.

Colada de la Verecilla.—Su 
anchura es de diez métros 
(10 m.), correspondiendo a este 
término municipal solamente la 
mitad, en el tramo que la línea 
divisoria Provisional con'el térmi
no de Poza de la Sal, es eje o 
centro de la Colada.

Colada de Navaluenga.
Colada del Cjorral de VaJ- 

hondo.
Colada de Morrilla.
Colada de Fuente Légaña.
Colada de la Pasada al monte.
Colada de la Torca a los ¡gla

nos. -
Colada de Valdecubillas.
Colada de Valdecubillas a 

Fuente Légaña.
Colada de Salizana.
Colada de Piedra Mazal.
Las diez coladas Precedentes
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tienen una anchura uniforme de 
diez metros (10 m.).

Segundo.—Las vías Pecuarias 
que se relacionan, tienen la di
rección, .longitud, descripción y 
demás características, que se ex
presan en el proyecto de Clasifi
cación.

Tercero.—Si en el término 
municipal existiesen otras vías 
Pecuarias, además de las indica
das, aquéllas no Perderán su ca
rácter de tales y Podrán ser 
adicionadas a la presente clasifi
cación, por los trámites regla
mentarios.

Cuarto.—l odo plan de urba
nismo, obras Públicas, o de cual
quier otra clase que implique mo
dificación de las características 
de las vías Pecuarias, Precisará la 
correspondiente autorización de 
este Departamento, si Procediera, 
a cuyo efecto, deberá darse cuen
ta a la Dirección General de 
Ganadería, con la suficiente an
telación, Para el oportuno estudio.

Quinto.—Proceder, una vez 
firmada la clasificación, al des
linde y amojonamiento de las 
vías Pecuarias a que la misma se 

.^contrae.
Sexto.—Esta resolución, que 

será Publicada en los “Boletines 
Oficiales” del Estado y de la 
provincia, Para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, 
podiendo ios que se consideren 
afectados Por ella, interponer re
curso de reposición como Previo 
al contencioso-administrativo, an
te este Ministerio, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 
113 y 126 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en relación con 
■los artículos 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 
1956, .eguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativá”.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 5 de aiVril de 1961. 
El Gobernador, Servando Fef- 
nández-Victorio y CamPs.

Delega™ Provimlal de Trabaja
Concursillo convocado para pro
veer, con carácter provisional^ 
una plaza de Tocólogo del Segu
ro Obligatorio, de Enfermedad 
en la localidad de Miranda de 

Ebro
Quedando vacante una plaza 

de Tocología B, en Ja localidad 
de Miranda d e Ebro, queda 
abierto el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de 
dicha vacante, hasta el día 15 
de los corrientes, a las 13 horas, 
debiendo presentar la documen
tación en la Inspección Provin
cial de Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enferme
dad, sita en Vitoria, número 16,
2.°,  de esta capital.

Documentación precisa
1. ° Instancia dirigida al Ilus- 

trísimo señor Delegado general 
del Instituto Nacional de Previ
sión, debidamente reintegrada.

2. ” Recibo de haber abona
do veinticinco pesetas a la Mu
tualidad del Personel Sanitario 
del Seguro Obligatorio de En
fermedad, que será facilitado 
por el Ilustre Colegio de Médi
cos de esta provincia.

Burgos, 1 de abril de 1961.— 
El Delegado de Trabajo (ile
gible).

Concursillo convocado para pro
veer, con carácter provisional, 
una ploza de Pediatría de zona, 
del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, de la localidad de Miran

da de Ebro
Quedando vacante en la loca

lidad de Miranda de Ebro, de 
esta provincia, una plaza de 
Pediatría de zona, del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, con 
esta fecha queda abierto el pla
zo de presentación de instancias, 
finalizando el mismo el día 15 
de los corrientes, a las trece 
horas, debiendo presentar 1 a 
documentación en la Inspección 

Provincial de Servicios Sanita
rios del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, sita- en Vitoria nú 
mero 16, 2.°, de esta capital.

Documentación precisa
1. " Instancia dirigida al Ilus- 

trísimo señor Delegado general 
del Instituto Nacional de Previ
sión, debidamente reintegrada.

2. ° Recibo de haber abona
do veinticinco pesetas a la Mu
tualidad del Personal Sanitario 
del Seguro Obligatorio de En
fermedad, que será facilitado 
por el Ilustre Colegio de Méli
cos de esta provincia.

Burgos, 1 de abril de 1961.— 
El Delegado de Trabajo (ile
gible).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Bu r g o s

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado, Juez de Ins
trucción del número 2 de esta 
ciudad y su partido,
Hago saber: Que por haber 

sido detenido el procesadoEuse- 
bio Germán García, cuyo verda
dero nombre debe ser el de 
Eusebio García Germán, proce
sado en sumario 51-54, por es
tafa, detención que se interesó 
en requisitorias expedidas con 
fecha 30 de agosto de 1954, pu
blicada en el «Boletín Oficial* 
dé esta provincia de 6 de sep
tiembre de dicho año, se dejan 
sin efecto las gestiones que se 
encomendaron a la policía ju
dicial.

Dado en Burgos a 3 de abril 
de 1961.=José María Azpeurru
tia Moreno.=E1 Secretario, José 
María Díaz.

Castrojeriz
Requisitoria

Don Francisco Requejo Lla
nos, Juez de Instrucción de la 
villa de Castrojeriz y su parti
do, por tenerlo así acordado en
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el auto de procesamiento dicta
do con esta fecha en el suma
rio número 44 de 1960, seguido 
por el delito de lesiones, contra 
Francisco Jiménez Hernández, 
(a) El Fanfarrín, de 28 años de 
edad, casado, ambulante, hijo 
de Emilio y de Julia, hoy en ig 
norado paradero, por la presen
te y bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y de incurrir 
en las demás responsabilidades 
legales, se le cita llama y em
plaza para que en el término de 
diez días, a partir de la publica
ción de la presente en el «Bole
tín Oficial del Estado»,- compa
rezca ante este Juzgado de Ins
trucción de Castrojeriz, sito en 
la Plaza del Generalísimo, con 
el fin de notificarle el auto de 
emplazamiento, recibirle decía 
ración indagatoria y cuantas di
ligencias sean precisas y cons
tituirse en prisión, encargándo
se a todas las autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y, caso d(? 
ser habido, sea puesto a dispor 
sición de este Juzgado en el 
Depósito judicial del Partido y 
a las resultas de dicho sumario.

Dado en Castrojeriz, a 30 de 
marzo de 1961.- El Juez Fran
cisco Requejo Llanos.-El Se
cretario, ilegible.

Miranda de Ebro
Edicto

D. José María Romera Martínez, 
■Juez de Instrucción de la ciu 
dad de Miranda d'e Ebro y su 
partido,
Dor el presente se hace 6a- 

er- Que habiendo sido deteni- 
0 e ingresado en prisión el 

Procesado Fernando Martin Az- 
cueta.se deja sin efecto la re- 
imsitoria de fecha 10 de febre
ro ultimo, dimanante del suma- 
jo número 134, de 1960, sobre 

Ur 0| Publicada en el -Boletín

Oficial» de la provincia de Bur 
gos.

Dado en Miranda de Ebro a 
24 de marzo de 1961.—Él Juez, 
José María Romera Martínez.— 
El Secretario, ilegible.

Cédulas de citación
El Juez de Primera Instancia 

de Villarcayo, en Providencia de- 
hoy, recaída en expediente de 
dominio sobre reanudación de 
tracto registral interrumpido de la. 
mitad de una finca urbana sita en 
la villa de Espinosa de los Mon
teros, Promovido Por don Fran
cisco Javier y don Jesús Francis
co Bermejillo Pelayo, mayores de 
edad, casados y vecinos, respecti
vamente, de Madrid y de Bilbao, 
ha acordado citar a las Personas 
que luego se dirán o a sus causa- 
habientes, Para que en el plazo de 
diez días, si les conviniere, com
parezcan en este Juzgado a ale
gar lo que les convenga, si se oPo- 
nen a la reanudación del tracto 
solicitado:

Aniceto Bermejillo Arnáíz, 
Félix de la Maza, Aniceto Ber
mejillo Sainz de la Maza, Anto
nio Bermejillo Sainz de la Maza 
y Manuel Bermejillo Martínez.

Dado en Villarcayo, a dieci
séis de marzo de mil novecientos 
sestena y uno.—El Secretario Ju- 
judicial, Carlos Alvarez Puente.

1.296 —D-94‘1O

Autorizada esta Dirección Ge
neral Por orden Ministerial de 22 
de marzo -de 1960, de acuerdo 
'con lo que Preceptúa el art. 50 de 
la Ley de Administración y Con- 

1 tabilidad de Hacienda Pública, 

hasta las trece horas del día 14 
de abrib del presente año, se ad
mitirán en la Sección de contra
tación y Asuntos Generales. de la 
Direccóón General de Carreteras 
y Caminos Vecinales (edificio de 
los Nuevos Ministerios) y en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, proposiciones Para oPtar 
a la subasta de las obras que a 
continuación se expresan:

Número de la obra: 4. Pro
vincia. de Burgos.

Designación de la obra: 
C. C. de Segovia a Aranda de 
Duero, kilómetros 11,500 al 
-16,500 y 16,500 al 23,462. Re
paración del firme y capa de ro
dadura (dos Proyectos).

Presupuesto: 793.589,76 pe
setas.

Fianza Provisional: 15.871,80
Pesetas.

Número de la obra: 5. Provin
cia de Burgos.

Designación de la obra: 
C. Cj de Burgos a Santoña, kiló
metros 94,000 al 100,600. Pre
supuesto: 792.870,37 pesetas.

Fianza Provisional: 15.857,41 
pesetas.

Número de la obra: 6- Pro
vincia de Burgos.

Designación de la obra: 
C. C. de Burgos a Potes, kiló
metros 37,000 al 41,000, repa
ración con emulsión asfáltica; y 
kms. 41,000 al 45,000, repara
ción con macadam ordinario (dos 
Proyectos).

Presupuesto: 613.180 Pesetas.
FiSnza Provisional: 12.263,60 

pesetas.
El plazo máximo de ejecución 

de las obras mencionadas será el 
de 10 de octubre dé 1961, sien
do, Por tanto, la anualidad Para 
1961 la cantidad-señalada como 
Presupuesto de contrata.

Lai subasta tendrá lugar en la 
Dirección General de Carreteras • 
y Caminos Vecinales el día 24 
de abril de 1961, a las once ho
ras dé la mañana.

En dicho acto se procederá Por

Villarcayo

ANUNCIOS OFfClALES
mietnóo General le Caireterai j 

(itóuB Teünales

cueta.se
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el Presidente de la Junta a.la 
aPertura de Proposiciones Presen
tadas y a la lectura de aquellas 
que cumplan los requisitos que se 
mencionan en el Presente anun
cios

Una vez leídas en alta voz las 
Proposiciones admisibles que se 
Presenten a la subasta, la Junta, 
Por declaración de -la Presiden
cia, adjudicará con carácter Pro
visional la ejecución de las obras 
a la Proposición que resulte eco
nómicamente más ventajosa.

La adjudicación definitiva, será' 
Publicada en ¿1 “Boletín Oficial 
del Estado”, Para la ulterior tra
mitación que Prescriben las dispo
siciones vigentes.

Si se presentaran - dos Proposi
ciones iguales Para oPtar a cada 
una de las obras que comprende 
esta subasta, se Procederá en la 
forma que disPone la Ley de 
Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública en su ar
tículo 50.

Los Proyectos, pliegos de con
diciones Particulares y económi
cas así como las especiales, esta
rán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en la Secretaría de 
la División de proyectos y obras 
de está Dirección General y en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Burgos, en los días y horas há
biles de oficina.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo adjunto, serán redac
tadas en castellano, extendiéndo
se en PaPel sellado o-en Papel co
mún con póliza de seis Pesetas, 
con arreglo a lo Preceptuado en 
la Ley del Timbre del Estado. 
Deberán Presentarse dentro de 
sobre cerrado, en cuya Parte ex
terior se consignará que la Pro
posición que contiene correspon
de a la subasta de las obras de 
que se trate y se firmará Por el 
licitador.

Los licitadores Presentarán de
claración firmada cuando se tra
te de Personas naturales, y certi
ficación cuando 1o sea de Em

presa, de no estar incluidas en 
las excepciones del artículo 48 de 
la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Públi
ca, de 1 de julio de 1911, refor
mada Por la de 20 de diciembre 
de 1952.

Las EmPresas y Sociedades 
ProPonentes Presentarán además 1 
la certificación a que se refiere el I 
artículo quinto del Decreto-Ley 
de 13 de mayo de 1955. Debe
rán Presentar las certificaciones 
con las firmas debidamente lega
lizadas. Asimismo los documen
tos de constitutción de la Socie
dad y de su inscripción en el Re
gistro Mercantil y los que acre
diten la representación de ellas 
Por los firmantes de las Proposi
ciones.

Los licitadores poseerán el car
net de EmPresa y responsabilidad 
o, en su defecto, remitirán el jus
tificante de tener hecha la Peti
ción del mismo a la Delegación 
Nacional de Sindicatos.

Igualmente deberán Presentar 
los licitadores relación detallada 
de la maquinaria y medios auxi
liares Propuestos con los que han 
de ejecutarse los trabajos que han 
de adscribirse a la obra.

Ley de Revisión de Precios de 
17 de jubo de 1945, conforme a 
lo dispuesto Por el Decreto de 13 
de enero de 1955.

En el acto de la subasta, y 
antes de cbmenzar la apertura de 
Pliegos, puede Presentarse carta de 
cesión firmada Por el cederte y 
cesionario, y reintegrada con pó
liza de tres (3) Pesetas. Será des
echada en el caso de no cumplirse 
ambos requisitos.

Modelo de proposición 
Don t vecino 

de , Provincia de... 
, calle de ...............

número. . . ., enterado de las con
diciones y requisitos que se exi
gen Para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de...

......... , se com
promete a tomar a su cargo la ad
judicación de las mismas con es
tricta sujeción a los mencionados 
requisitos y condiciones, Por la 
cantidad de  
pesetas.

Madrid, 25 de marzo de 1961. 
El Director general, Por delega
ción, Luis Villalpando.

1.3020-616'30

Para concurrir a la subasta de 
las. presentes obras deberán los 
licitadores consignar Previamente 
una fianza equivalente al dos Por 
ciento del Presupuesto total de la 
obra, que se constituirá en me
tálico, en títulos de la Deuda Pú
blica o mediante aval bancarlo.

Dicha fianza podrá Prestarse 
mediante el depósito de la canti
dad o ’a Presentación del .aval 
correspondiente a la Propia Mesa 
de contratación, todo ello de 
acuerdo con la preceptuado en la 
Ley 96/1960, de 22 de diciem
bre (“Boletín Oficial del Esta
do de 23 de diciembre).'

En virtud de lo establecido por 
la Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 7 de febrero 
de 1955, norma tercera Para es
tas obras, no es de aplicación la 

HVUNTHJYIIENTO DE BURGOS 
En cumplimiento y a los efec

tos de lo dispuesto en el articu- 
to 790 del Decreto de 24 de ju
nio de 1955 y Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad pa- 
ra las Corporaciones Locales, 
quedan expuestos al público en 
las oficinas de la Intervención 
de Fondos Municipales de este 
Excelentísimo Ayuntamiento, 
por plazo de quince dias hábi
les, a contar del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en 
el B. O- de la provincia y en las 
horas de despacho, los expe 
dientes relativos a las cuentas 
generales de los presupuestos 
que se citan, con sus justifican 
tes y documentos y los dicta 
men-memoria aprobados por a 
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Comisión Municipal Perrnanen- 
lc en las techas que se señalan: 

'¡o Liquidación del presu
nto ordinario de 1960, apro 
¡ado por la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de marzo de 
196L

2o Liquidación del presu
puesto especial de Urbanismo, 
de 1960, aprobada ñor la Comi
sión Municipal Permanente, en 
22 de marzo de 1961.

3.°  Liquidación del presu
puesto extraordinario para obras 
de reforma y acondicionamien
to de los puestos centrales del 
Mercado de Abastos de la zona 
.Sur, aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1961.

4° Liquidación del presó 
puesto extraordinario para obras 
de pavimentación de vias urba
nas por donde circulen los auto
buses y otras de diversa índole, 
aprobada por la Comisión Mu
nicipal Permanente en 29 de 
marzo de 1961.

5.° Liquidación del presa 
puesto extraordinario para ad
quisición de dos coches de re
presentación y cuatro camiones, 
con destino a los servicios mu
nicipales, aprobada por lá Co
misión Municipal Permanente 
en 29 de marzo de 1961.

6o Liquidación del presa-.

Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1961.

9.° Liquidación d el presu
puesto especial del servicio mu- 
nicipalizado de Estación de 
Autobuses, aprobada por la Co
misión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1961.

- 10. Liquidación del presu
puesto especialdel.servicio mu- 
nicipalizádo de Autobuses Ur
banos, aprobada por la Comi 
sión Municipal Permanente en 
22 de marzo de 1961.

Todas ellas para que puedan 
ser examinadas por los habitan 
tes de este término municipal 
y formular reclamaciones y ob
servaciones, en su caso, durante 
dicho plazo y ocho días más, a 
contar de su término.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Burgos, l.° de abril de 1961. 
El Alcalde-Presidente, Honorato 
Martín Cobos.

Ayuntamiento de Medinilla de 
la Dehesa

Esta Corporación municipal, en 
sesión ordinaria celebrada en el 
día 18 de marzo actual, adoptó 
Por unanimidad el acuerdo de 
aProbar el Proyecto de construc
ción de una escuela y una vivien
da Para la Sra. Maestra de esta 
localidad, el que asciende a la

cia, en la Secretaría IVlunicÍPal, al 
objeto de que durante dicho pla
zo puedan presentarse reclama
ciones en la forma que determi
nan las' disposiciones en vigor.

Medinilla de la Dtehesa,.27 de 
marzo de 1961. — El Alcalde, 
Justiniano Santamaría.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Gumiel

De conformidad con el Proce
dimiento señalado; en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del 
Patrimonio municipal, con justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1960 quedan ex
puestas al público, Para oír recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y Jurídicas del Municipio, 
ante la ProPÍa Corporación, con 
sujeción a lás normas estableci
das Para' la aprobación definitiva 
en dichos textos legales.

puesto extraordinario de obras 
de acondicionamiento y refor
ma de locales de la Estación de 
Autobuses, aprobada por la Co
misión Municipal Permanente 
en 15 de marzo de 1961.

7.° Liquidación del presu
puesto extraordinario de norma
lización contable de pagos e in
gresos de la Cuenta de Valores 
Independientes del presupuesto, 
aprobada por la Comisión Muñí 
cipal Permanente en 15 de mar
zo de *961.

8o Liquidación del presu
puesto especial de Beneficen
cia, aprobada por la Comisión

cantidad de 277.638,09 Pesetas.
Referido proyecto ha sido re

dactado por el Sr. Arquitecto es
colar D. Marcos Rico Santama
ría, ■ llevando fechas de marzo 
de. 1961, constando de Planos, 
Presupuesto, memorias y Pliego de 
condiciones tanto facultativas, co
mo económico-administrativas, que 
todas ellas han sido aProbadas Por 
el Ayuntamiento.

Dichos documentos quédan ex
puestos al público, por término de 
quince días hábiles, contados a 
Partir del siguiente, también há
bil, al que aParezca inserto en el 
“Boletín Oficial” de la Provin-

Lo" que se hace público Para 
general conocimiento.

Villanueva de Gumiel, 3 de 
abril de 1961.—El Alcalde, Ju
lio Ontañón.

Ayuntamiento de San Vicente 
del Valle

De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio
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de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio de 
1960, quedan expuestas al Públi
co Para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular Por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

San Vicente del Valle, 30 de 
marzo de 1961.—El Alcaide, 
Norberto Jorge.

Ayuntamiento de Rubena
Instruido expediente de habi

litación de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
referido expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por. 
término de quince dias, a los 
efectos de ‘oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Rubena, 1 de abril de 1961.— 
El Alcalde, Heliodoro Marín.

Junta administrativa de Pala- 
zuelos de Cnesta-Urria

Aprobado Por este Ayunta
miento, el Presupuesto municipal 
ordinario Para el ejercicio de 
1961, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, Por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
Plazo Pueden formularse reclama

ciones, las cuales se presentarán 
al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la Provincia, Para interpo
nerlas, a tenor del artículo 683 
de la Ley de Régimen Local.

A) Los habitantes del tér
mino municipal.

B) . Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el término -municipal.

C) . Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen ó no en el tér
mino municipal, cuando el Presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán Pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
tiéñdose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 del 
indicado cuerpo legal y dentro 
del pazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Palazuelos de Cuesta Urria, l 
de abril de 1961.—-El Presiden
te de la Junta, Samuel Cereceda.

MIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Miranda de 

Ebro
Habiendo solicitado de este 

Excmo. Ayuntamiento el Permiso 
oportuno don Pedro Fernández 
Alloz y Mario Carbonell, a fin 
de instalar y ejercér Por ambos, 
un “taller manual Para repara
ción de motocicletas y venta de 
sus accesorios , sm colocación de 
maquinaria ni motor alguno, Para 
funcionamiento del mismo, el cual 
Fieiendese instalar en una de las 
Lonjas de la casa núm. 94, de la 
calle del Arenal, de esta ciudad, 
Por medio del Presente se abre 
información Pública para que to
das aquellas Personas que se con
sideren perjudicadas con la Pre
tendida instalación Puedan Pre
sentar, durante el plazo legal de 
quince días, cuantas reclamacio

nes consideren oportunas a Partir 
i lnffC¥ í su PubIicación en 

el Boletín Oficial” de la pro. 
vmcia, Para cuyos efectos, el ex 
Pediente de su razón se hallará 
expuesto en la Secretaría muni
cipal de esta ciudad, Para que sea 
examinado durante indicado 
Plazo.

Miranda de Ebro, 29 de mar
zo de 1961.—El Alcalde, José 
María Aragües González.

1.294.—D-ioS'io

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

De acuerdo con ío estableci
do en la vigente Ley de Régi
men Loca! y Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales, a las doce horas 
del día siguiente hábil al que se 
cumplan veinte, también hábi
les, de la publicación del pre
sente anuncio en el '-Boletín 
Oficial» déla provincia, se ce
lebrará en la casa consistorial, 
bajo la presidencia del señor 
Alcalde, 1 a subasta para la 
construcción de ung «vivienda 
subvencionada” con destino a 
este Ayuntamiento, con arreglo 
al proyecto técnico y demás 
condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas aproba
das por la Corporación, siendo 
el tipo de licitación, a la baja, 
de 92.780,61 pesetas.

. Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de 
once a una, desde el siguiente 
al día de la publicación del pri
mer anuncio hasta el anterior 
fiúbil al de la apertura de las 
plicas, en pliego cerrado en el 
que figurará la inscripción «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta de construcción de una 
vivienda subvencionada para el 
Ayuntamiento de Villalba de 
Duero».

El modelo de proposición se
rá el siguiente:
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D , que habita en .... 
calle. núm con carnet 
je identidad núm. ... expedido 
en .enterado del anuncio 
publicado con fecha . ... en el 
«Boletín Oficial» de la provin 
cía, núm. ■ del .... y demás 
condiciones que se exigen para 
la ejecución por .subasta de la 
obra de «contrucción de una vi
vienda subvencionada* en esta 
localidad, se compromete a rea
lizar tal obra con sujeción es 
tríela al proyecto, pliego de con- 
diciones'facul tati vas y econó
mico-administrativas y demás 
fijadas, por la cantidad de . 
(en letra). Fecha y firma del 
proponente.

Viüalba de Duero, a 4 de abril 
de 1961 El Alcalde^Desiderio 
Casado.

1.306 - 0-188*15

Ayuntamiento de Villorobe
El décimo día hábil, a partir 

del siguiente al que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial* de la provincia, tendrá lu
gar la subasta de 200 hayas, 
en el monte «La Cabeza*, de 
este Ayuntamiento, con la re
baja del 25 por 100 sobre la 
última tasación, quedando ésta 
en 78.806'25 pesetas, la cual ha 
sido debidamente autorizada 
por el Distrito Forestal.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Secre- í 
taría del Ayuntamiento.

Villorobe, 5 de abril de 1961. 
El Alcalde, Santiago Pino.

1.308.—D-55 lo

Junta vecinal de Críales (Ayun= 
(amiento de Junta de la Cerca) 
¿on autorización del Distrito 
forestal, tendrá lugar eñ la Sala 
™ Concejo de esta entidad, a las 
trece horas del día 10 del Próxi
mo mes de abril, las dos siguien
tes subastas para la enajenación 

e madera y leñas del monte 
arriba y Peñas.

Primera: 240 metros cúbicos 
de madera en rollo Procedente 
de 1094 hayas y 1000 estéreos 
de leña, ya apilada, de roblizo y 
haya, en el Precio de licitación 
de 160.000 Pesetas e índice de 
200.000 pesetas, siendo la fian-, 
za provisional de 8.000 Pesetas y 
la definitiva el 6 por 100 del 
Precio de la adjudicación.

Segunda: 500 metros cúbicos 
de leña de encina, en el Precio de

talidad antes de sacar los Produc
tos del monte.

Las proposiciones, tanto para 
la una como Para la otra subasta, 
habrán de Presentarse en la Se
cretaría' de la Junta vecinal, y 
Podrá hacerse hasta media hora 
antes de la hora señalada Para 
el acto.

Dichas subastas se celebrarán 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Burgos, núm. 254 del día 8 de 
noviembre de 1960 y Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Presencio

D. Longinos Ruiz García, Presi
dente de. la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de 
Presencio,

Hago saber: Que el día 9 de 
abril de 1961, a las diez horas, 
en Primera convocatoria, y a las 
diez y media en segunda, en la 
Oficina de esta Hermandad, esta 
Entidad celebrará Asamblea Ge
neral ordinaria Para tratar el si
guiente

Orden del día
1 ? Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de lá sesión an
terior.

2;°. Presentación y aproba
ción, si procede,-de la liquidación 
de cuentas correspondientes al 
ejercicio del año 1960.

3. ° Presentación y aproba
ción, si Procede, del Presupuesto 
ordinario de la Hermandad Para 
el ejercicio económico de 1961.

4. ° . Ruegos y Preguntas.
' Lo que se hace público Para 
general conocimiento.

Presencio, 2 de abril de 196L 
El Pesidente de la Hermandad, 
Longinos Ruiz.

1.307.—D-97‘10

UO DE ItEMES DE ■ 
de pastores, de ovejas, dulas con
cejiles, etc., etc.

MOTDALIDAD PROVIHQflL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos 

Críales, 29 de marzo de 1961.
El; Alcalde-Pedáneo, Lázaro 
Presa.

1.326.—D-152,15

HABILITAME N DE CLASES PASIVAS 
GESTORIA ADMINISTRATIVA

Apodera AYUNTAMIENTOS.y JUNTAS, COMERCIANTES 
E INDUSTRIALES. .

Gestiona, informa, tramita. v
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ¿ESCUDERO
Plazade José Antonio, 3.—Teléfono 4960.—BURGOS

DE DIEGO

licitación de 25.000 Pesetas e 
índice de 31.250 Pesetas, siendo 
la fianza provisional 1.250 Pese
tas y la definitiva el 6 por 100 
del precio de adjudicación.

El Pago del Precio de adjudi
cación deberá hacerse en su to-
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS Dspositaría de Fondos
Ejercicio ¡de 1960 — Cuarto trimestre

CUENTA DE CAUDALES correspondiente al trimestre expresado, que rinde el Debosit •
D. Cándido Lacalle Romero. F°

CUENTA DE CAJA

Burgos, a 31 de diciembre de 1960.—El Depositario, C. Lacalle.—Conforme: El Interventor, Saturnino
Sampedro. r

CARGO

Existencia en lindel trimestre anterior 
Ingresos realizados durante el trimestre

Pesetea Pesetas
DATA

Pagos realizados en el mismo periodo

Existencia para el trimestre siguiente.

Pesetas Pesetas

2.214.333,82 » 13.457.837,65

» 16.569 o49,05 » 3-111.211,40

CLASIFICACION JOR CAPITULOS
INGRESOS

 
n
|l EXPRESION

I 
II 

III 
IV 
V 

VI 
VII 

VIH

Impuestos directos . .....................
Impuestos indirectos  
Tasas y otros ingresos.............. .....'. .
Subvenciones y participaciones en ingresos 
Ingresos patrimoniales -..................................
Extraordinarios y de capital.........................
Eventuales e imprevistos..............................
Resultas » ............................................
Por reintegro de pagos indebidos................

TOTAL

OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

9.6o3.163,04 9.195.775,91 18 798.938,95
2.087.661,26 869.776,45 2-957,437,71
1.196-775,35 813 891,07 2.010.666,42

• 2 689.872,45 2.689.872,45
420.449,11 221.724,72 642.173,83

18.118,32 37.709 55.827,32
258.223,06 252.770,31 510.993,37

17.38o.166,25 151.377,62 ■ 17.531.543,87
453.834,62 121.817,7o 575.652,32

31.418.391,01 14.354.715,23 45.773.106,24

GASTOS

En Burgos, a 31 de diciembre de 1960.-E1 Depositario, Cándido Lacalle. 

1 Capítulo
!

EXPRESION
OPERACIONES

Trimestre anterior Trimestre actual TOTAL

I Personal activo........... 7.; ............. 7 10.192 493,58 
7888.465,56 

583-976,53 
770.158,57 
863 122,56 
183.398,68
38.880*85

8.566.623,20 
116.937,66

4.063.990,87
4.191.570,84

331.698,12
318.211,90

1.421.777,42 
58-334,88 
7 839,42

2-926.250,28
138.163,92

14.256 484,45 
12.080036,4o 

915-674 65 
1.088-370,47 
2-284.899,98

241.733,56 
46-720,27 

11.492.873,48
255.101,58

II Material y diversos..................................
III Clases pasivas....................      ,
IV Deuda . - ................. ...............................
V Subvenciones y participaciones en ingresos. .. .7. .

VI Extraordinarios y de capital.......................
VII R ntegrables, indeterminados e imprevistos. .

VIII. Resultas ........ .........................................
Devolución de ^ingresos .......................

 TOTAL.............................. 29.204.057,19 13.457.837,65 42.661-894,84

Examinada la precedente cuenta, así como los documentos de su justificación, está en un todo conforme 
con los asientos de los libros que se hallan a mí cargo.-El Interventor, Saturnino Sampedro. -V.° B.°-EI 
Presidente, temando Dancausa de Miguel.

D. Jesús Martínez González, Secretario General de la Excma. Diputación Provincial de Burgos,
Certifico: Que la expresada Corporación,-con fecha 18 de marzo de 1961, visto lo dispuesto

Cn j3 6 égimenLocal y en la Instrucción de Contabilídad,acordó aprobar la precedente cuenta que 
rinde el Depositario de Fondos provinciales y que se publique en el Boletín Oficial de la provincia.

Y para que conste en el expediente de su razón, expido 1^ presente, visada y sellada, en Burgos, 
a 25 de marzo de 1961.-Jesús Martínez González.—V.° B.°—El Presidente, Fernando Dancausa.


